
Obtienes NP o 05 
en una asignatura:

 Te vuelves irregular, 
pero puedes volver

 a la regularidad
Siempre que la apruebes 

durante los 4 años contados 
desde que inició tu carrera. 

Recuerda: los periodos donde 
hayas pedido Suspensión 

Temporal no se contabilizan

Solicitas una 
Suspensión Temporal

¿Qué pasa sí?

No te vuelves irregular 
por ausentarte durante el o los 
semestres que se apruebe tu 

Suspensión Temporal

No se contabilizan los 
semestres de la Suspensión 

para terminar tu carrera 
en tiempo y forma

Se cancela la inscripción 
y no puedes presentar extras 

o inter durante los periodos de 
la Suspensión Temporal

Si deseas conocer más sobre 
los trámites e implicaciones 
de la Suspensión Temporal, 

consulta la:
 Guía en la página 

de escolares

https://escolares.fad.unam.
mx/documentos/guias/sus

pension-temporal.php

         En cada semestre 
podrás solicitar tu Suspensión 

Temporal siguiendo las indica-  
ciones de la Guía publicada 
en la página de Escolares

Un NP no afecta
 tu promedio

un 05 si se promedia
 
ya que no se toma en cuenta 

para calcularlo

“Quemas” una de las 
2 oportunidades que 
tienes para cursarla 

y aprobarla de manera 
ordinaria. A partir del 3er 

intento sólo podrás aprobarla 
en extraordinario Para cualquier 

duda por favor con:

Para cualquier duda o aclaración 
escribe a: Servicios Escolares

 contacto.escolares@fad.unam.mx


